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Convocatoria de ayudas para promoción de la bioeconomía y 
contribución a la transición ecológica 2021 con el título del proyecto: 
Naturaleza Pastoreada, valor económico de productos, conocimiento e 
innovación del pastoreo.  
 
Acción y subacción  
 
A.1 Caracterización técnica y científica del pastoreo en los nueve 
espacios naturales protegidos del proyecto.  
 
A.1.1. Informe técnico en cada ENP ¿Por qué el pastoreo es importante para 
la conservación? 
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Las normativas ambientales internacionales, nacionales y aut onómicas, entre ellas la las 
emanadas de la Red Natura 2000, recomiendan aumentar el conocimiento de los espacios 
y las especies para mejorar la gestión de estos. En muchos casos la ganadería extensiva 
constituye una actividad necesaria para el manten imiento de estos hábitats y especies. Así, 
el objetivo del informe es caracterizar los modelos de pastoreo vinculados a la conservación 
de los valores ambientales o de biodiversidad del territorio Parque Natural Prat de Cabanes -
Torreblanca situado en la pr ovincia de Castellón y comunidad autónoma de Comunidad 
Valenciana y que forma parte de entre otras figuras de protección, Parque Natural, ZEPA 
ES0000467 y LIC ES0000060.  

El Prat de Cabanes-Torreblanca constituye una zona húmeda litoral dotada de una 
importante riqueza ambiental en el que a flora y fauna se refiere. Es la principal zona 
húmeda de la provincia de Castellón, a la vez que uno de los hábitats húmedos menos 
alterados de la Comunidad Valenciana, y en ella podemos encontrar gran diversidad de  
ambientes que se complementan y ofrecen en el área protegida recursos ambientales de 
incalculable valor. El área protegida con la figura de Parque Natural comprende 
aproximadamente unas novecientas hectáreas repartidas entre los términos municipales 
de Cabanes y Torreblanca. 

Los ganados presentes en la comarca de Castellón son el bovino, ovino y caprino. Los 
municipios del interior castellonense aglutinan el mayor número de explotaciones bovinas, 
aunque de carácter intensivo, especializadas en el engorde en cebaderos y, en diversos 
casos, la cría enfocada a los festejos taurinos. Los regímenes extensivos son propios del 
ganado ovino, ampliamente representado en municipios como Morella, Ares del Maestrat 
o Vilafranca. 

Con respecto al parque natural Prat de Cabanes-Torreblanca, la ganadería extensiva estuvo 
muy presente en el espacio natural hasta finales de los años 90, en concreto la ganadería 
bovina. Desde entonces hasta el 2018 hubo un cese de la actividad y es a partir de entonces 
a través de la administración pública y proyectos que apoyan esta actividad, que los 
rebaños de bovino han utilizado este espacio en diferentes momentos del año, de 
noviembre a mayo, así como de febrero a mayo. Los ganaderos interesados en utilizar los 
pastos del Prat y que algunos de estos ganaderos ya estuvieron también en los años 90, les 
gustaría hacer uso de los pastos en primavera, ya que el Prat por su nivel freático mantiene 
el pasto relativamente fresco durante esta época del año, y ya durante el resto del año  sus 
ganados pueden alimentarse de los montes próximos al espacio natural.  

Los retos de la ganadería extensiva en general es encontrar un relevo generacional. Los 
hijos/as de algunos de los ganaderos de bovino entrevistados tienen interés en continuar 
la tradición gan adera, pero los padres consideran que es una actividad donde los beneficios 



son muy bajos en relación a lo que se invierte a nivel económico y personal en el día a día 
de esta actividad. Por lo que uno de los retos más necesarios es apoyar este relevo 
generacional. El hecho de que de que se muestre un relevo generacional en esta actividad 
es que los jóvenes han heredado su afición a la naturaleza y al trato con animales .  Es de 
vital importancia apoyar a los ganaderos, facilitando los temas burocráticos par a acceder al 
espacio natural Prat de Cabanes-Torreblanca, que se dé reconocimiento y valor a los 
beneficios ambientales  y sociales que supone la actividad ganadera en estos espacios 
naturales y que se apoye a los ganaderos en su gestión diaria y logística para poder trabajar 
mejor.  

La mejora del hábitat para diferentes especies de aves que frecuentan estos hábitats e 
incluso especies amenazas como el Carricerín Cejudo, ya han puesto de manifiesto los 
beneficios  ambientales del pastoreo en este espacio, los cuales están respaldados por la 
administración pública y entidades privadas . 

 

 

El pastoreo extensivo es una actividad esencial para la conservación y la regeneración de 
la biodiversidad, el mantenimiento de hábitats y especies, y el buen estado de los recursos 
naturales como el suelo y el agua. La presencia de pastos es bien conocida para la 
conservación de especies, pero, sin embargo, es menos sabido que el mantenimiento de la 
biodiversidad en esas superficies depende a su vez de la presencia de herbívoros pastando.  

El pastoreo extensivo bien manejado proporciona muchos de los servi cios ambientales y 
ecosistémicos que proveen de modo natural las manadas salvajes de herbívoros, 
promoviendo el crecimiento de los pastos y la biomasa, y el manteniendo de las especies 
apropiadas de gramíneas, arbustos y árboles. Así, el pastoralismo sostenible contribuye a 
la formación y la fertilidad del suelo, a la fijación de carbono y otros elementos en el suelo, 
a la regulación del agua, a la regulación de plagas y enfermedades, a la conservación de la 
biodiversidad, a la reducción de incendios y a la  lucha contra el cambio climático y la 
adaptación al mismo.  

Pero esta actividad no es importante solamente para el cumplimiento de objetivos 
ambientales, sino que es esencial para la fijación de población y desarrollo de las zonas 
rurales y para la producc ión de alimentos saludables, nutritivos y compatibles con el 
bienestar animal (Zabalza et al., 2021) tal y como se expone en los respectivos documentos 
de los Objetivos Específicos 8 y 9 del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola 
común (PEPAC). Además, también es imprescindible para reducir la dependencia de 
insumos importados, favoreciendo la soberanía alimentaria, necesidad identificada en el 
Objetivo Específico 2. De hecho, salvaguarda el capital natural de una cuarta parte de la 
superficie te rrestre del planeta.  



Por ejemplo, en España, más del 60% de la superficie en Red Natura 2000 corresponde a 
hábitats seminaturales que para su mantenimiento precisan de una actividad de pastoreo. 
Para la gestión de los espacios naturales se necesita de información precisa sobre el 
conocimiento de las especies, los hábitats y las actividades que en ellos se desarrollan, 
entre ellas la agricultura y la ganadería. De este modo se podrán establecer mejores 
estrategias y planes de gestión que salvaguarden la actividad de la ganadería extensiva y al 
mismo tiempo la conservación de la biodiversidad asociada a la misma.  

X{ r¡¢r ¡r{¢vq|% r{ ry v{s| zr ¢v¢£ynq| 5Extensive grazing and habitats conservation in 
Spain. Analysing the effect of extensive grazing on the conservation of Habitats of Community 
Interest (HCI, Annex I of the EU Habitats Directive) in Spain6 AV|£¢|% ʣʡʣʡB ¡r  rp|tr{ y|¡ 
siguientes datos: 

¶ De los 109 tipos de hábitats terrestres catalogados en España, 15 (tres de los cuales 
son hábitats prioritarios) r¡¢Đ{ ¡£s vr{q| £{n 5} r¡vŋ{6 ny¢n | zrqvn } |¤|pnqn }| % 
pv¢n{q| yv¢r nyzr{¢r% 5Ton{q|{| qr yn tr¡¢vŋ{ qr y|¡ }n¡¢v¨nyr¡ A}# r# pr¡r qr }n¡¢| r| 
o siega).  

¶ De los 109 tipos de hábitats terrestres catalogados en España, 58 (18 de los cuales 
son hábitats prv| v¢n v|¡B r¡¢Đ{ ¡£s vr{q| £{n 5} r¡vŋ{6 ny¢n | zrqvn } |¤|pnqn }|  
ry 5cn¡¢| r| v{¢r{¡v¤| | ¡|o r}n¡¢| r| qr tn{nq|#  

¶ De los 109 tipos de hábitats terrestres catalogados en España, 33 (10 de los cuales 
son hábitats prioritarios) están sufriendo una 5} r¡vŋ{6 ny¢n | zrqvn } |¤|pnqn }|  
ry 5cn¡¢| r| r¦¢r{¡v¤| | ¡£o}n¡¢| r| qry tn{nq|# cn¡¢| r| v{¡£svpvr{¢r | 
subpastoreo que causa, por ejemplo, cambios en la composición de especies, o 
pastoreo extensivo en hábitats inapropiados como praderas o pantanos. 6 

En este sentido, dentro de los nueve territorios están declarados varias figuras de 
protección. En el caso del territorio Parque Natural Prat de Cabanes -Torreblanca se 
encuentra declarado a nivel internacional como espacio en la Lista de Humedales de 
Imp ortancia Internacional, establecida en virtud de la Convención sobre los Humedales 
(Ramsar, 1971). El espacio también está declarado Zona de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA), de acuerdo con la Directiva 79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves 
silvestres. Asimismo, el parque natural figura en la Lista de Lugares de Interés Comunitario 
(LIC) de la Comunidad Valenciana, aprobada por el Acuerdo de 10 de julio de 2001, del 
Consell de la Generalitat, en virtud de la Directiva 92/43CEE, del Consejo, de 21 de mayo, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres. Por otra 
parte, todo El Prat está incluido en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por el Acuerdo de 10 de septiembre de 2002, del Consell de la 
Generalitat.  

En este marco, el proyecto Naturaleza Pastoreada, valor económico de productos, 
conocimiento e innovación del pastoreo  e incluido dentro de la convocatoria de ayudas 



para promoción de la bioeconomía y contribución a l a transición ecológica 2021, se 
desarrolla este documento con los resultados de la caracterización de valores ambientales 
y del pastoreo extensivo en el territorio de Parque Natural Prat de Cabanes -Torreblanca 
situado en la comunidad autónoma de Comunidad Valenciana. Acción A.1 denominada: 
Caracterización técnica y científica del pastoreo en los nueve espacios naturales 
protegidos del proyecto.  

 

 

 

Entre los objetivos generales del proyecto Naturaleza Pastoreada se señala el caracterizar 
social, ambiental y económicamente los modelos de pastoreo vinculados a la naturaleza en 
cada territorio y conocer el papel de la mujer en dichos modelos.  

La realización de este objetivo se desarrolla dentro de la acción A.1 Caracterización técnica 
y científica del pastoreo en los nueve espacios naturales protegidos del proyecto . En esta 
acción se considera fundamental conocer en cada territorio todos los valores amb ientales 
que dependen del mantenimiento del pastoreo extensivo, en este caso para el territorio 
denominado Parque Natural Prat de Cabanes-Torreblanca, en la provincia de Castellón.  

 

Objetivos principales  

Caracterizar los principales valores naturales o medioambientales  cuya conservación 
depende de los diferentes modelos de pastoreo de un territorio.  

Caracterizar cómo, cuándo y dónde debe promoverse la actividad del pastoreo para el 
mantenimiento de la biod iversidad  en un territorio.  

 

Objetivos secundarios  

Identificar y describir todos los hábitats  de interés y tipos de pastos del territorio y 
relacionados con la actividad del pastoreo extensivo.  

Identificar y describir todas las especies de fauna y flora  relevantes o de interés del 
territorio y relacionados con la actividad del pastoreo extensivo.  

Identificar y describir todos los documentos de gestión  (informes, planes, monografías, 
r¢p#$B# qr v{¢r Ģ¡ qry ¢r  v¢| v| §  rynpv|{nq|¡ p|{ yn p|{¡r ¤npvŋ{ qr yn biodiversidad y la 
actividad del pastoreo extensivo.  

 



 

Descripción general  

El Parque Natural está situado en la provincia de Castellón, en la comarca de la Plana Alta. 
Ocupa parte de la franja costera de los términos municipales de Cabanes y Torreblanca, 
con una superficie de 866,30 ha (574,30 ha en la parte de Cabanes y 292 ha en la parte de 
Torreblanca). En la siguiente tabla (Generalitat Valenciana, 2021) se muestra la distribución 
del suelo en el Parque Natural, siendo la mayoría de la extensión del suelo de Cabanes de 
propiedad municipal, mientras que en Torreblanca la mayoría de la extensión del suelo es 
de propiedad privada . 

 

 

 

 

 

 

 

El Parque Natural de El Prat de Cabanes>Torreblanca es la zona húmeda más importante 
de la provincia de Castellón, al tiempo que uno de los hábitats húmedos menos alterados 
de la Comunidad Valenciana. Se trata de una llanura litoral separada del mar por un cordón 
de gravas y cantos con acumulaciones de depósitos arenosos que constituyen 
las marismas y pantanos del citado Parque, quedando este limitado por la  Sierra de Irta y 
el Desierto de las Palmas. Su longitud se aproxima a unos 7 km, y 1,5 km de anchura. Sirvió 
de cierre a una antigua albufera que ha sido colmatada por la acumulación de sedimentos 
de origen aluvial (lo que ha originado el cordón de gravas y cantos rodados). Esta albufera 
se formó hace unos 6.000 años, como consecuen cia de la creación de una restinga a partir 
de los aportes de materiales que llevaba al mar el río Cuevas o de San Miguel. Algunos 
restos de esta primitiva restinga pueden observarse en las dunas fósiles de Torre la Sal. Y 
por detrás de este cordón se localiza una zona en la que aparecen depósitos cuaternarios 
de turbera, relacionados con sedimentos deltaicos y costeros.  El Prat presenta la turbera 
más extensa de las albuferas y lagunas costeras de la Comunidad Valenciana y la actividad 
extractiva de turba ha generado, en el término de Torreblanca, un sistema lagunar, artificial 
y permanente, de aguas libres con una profundidad de 4 -6m, que se encuentra en continua 
expansión, ya que la actividad minera va ocupando nuevos terrenos hacia el sur por el 
interior  del Parque Natural. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Marisma
https://es.wikipedia.org/wiki/Pantano
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_de_Irta
https://es.wikipedia.org/wiki/Desierto_de_las_Palmas
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Albufera


A continuación, se observa el mapa del territorio Prat de Cabanes -Torreblanca. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El parque posee un típico  clima mediterráneo  con influencia marítima, que se caracteriza 
por inviernos  suaves y lluviosos y veranos secos y calurosos o templados, con otoños y 
primaveras variables, tanto en temperaturas como en precipitaciones.  

En la zona costera crece una vegetación característica de dunas móviles junto con la 
comunidad de amapola cornuda y alhelí marino del guijarral. Hacia el interior de este y  en 
contacto con él, aparece una depresión donde se desarrolla una vegetación hidrófila y 
halófita, esta última en áreas de mayor salinidad y suelos limo arcillosos (saladares), con 
comunidades halófitas muy bien desarrolladas, adaptadas a encharcadas inve rnales y a 
desecación y afloramientos salinos estivales, y en las áreas menos salinas praderías y 
juncales. En las charcas generadas por la extracción de turba aparece vegetación hidrófila 
de carrizo y boga (Generalitat Valenciana, 2021). 

En los últimos 100 años surgen dos actividades en el parque. Por una parte, los arrozales 
(hoy en desuso) que dejaron una infraestructura de canales y acequias y, por otra, la 
extracción de turba, que ha ido creando lagunas. Estas transformaciones han modificado 
el paisaje contribuyendo a aumentar notablemente la biodiversidad y aportando un enorme 
atractivo natural y turístico al ecosistema.  

 

Figuras de protección  

ǒ Parque Natural  

Decreto 188/88, de 12 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, de declaración 
del Paraje Natural de la Comunidad Valenciana del Prat de Cabanes-Torreblanca, que 
establece para el mismo un régimen especial de protección.  

Imagen 1. El Prat visto desde el aire (Autor: Ayuntamiento de Torreblanca) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_mediterr%C3%A1neo
https://es.wikipedia.org/wiki/Inviernos


Decreto 264/94, de 20 de diciembre, del Govern Valencià, de modificación del Decreto 
188/88, de 12 de diciembre, de declaración del Paraje Natural del Prat de 
CabanesTorreblanca, de modificación de límites.  

Ley 11/94, de 27 de diciembre de la Generalitat Valenciana de Espacios Naturales Protegidos 
de la Comunidad Valenciana, el objeto del cual es establecer el régimen aplicable en los 
Espacios Naturales Protegidos en la Comunidad Valenciana y por la que se reclasifica en 
Parque Natural el Prat de Cabanes-Torreblanca, anteriormente declarado Paraje Natural del 
Prat de Cabanes-Torreblanca. 

 

ǒ Zona húmeda de Importancia  Internacional > Catálogo RAMSAR 

El Prat de Cabanes-Torreblanca se incluye como Zona Húmeda de especial importancia en 
el acuerdo de RAMSAR con sitio número 458, por decisión del Consejo de ministros del 28 
de julio de 1989, a propuesta del Ministerio de A gricultura, Pesca y Alimentación.  

 

ǒ Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) (Código ES0000467) 

Durante la anualidad 2.009 fue ampliada la Zona ZEPA del Parque Natural según los 
siguientes Acuerdos:  

-  Acuerdo de 5 de junio de 2009 del Consejo de amp liación de la Red de Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana.  

-  Acuerdo de 27 de noviembre de 2009 del Consejo de corrección de errores de los 
anexos y del Acuerdo de 5 de junio de 2009 del Consejo de ampliación de la Re d de 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana. 

 

ǒ Lugar de Importancia Comunitaria (LIC)  

El Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca está incluido en la Lista de Lugares de 
Importancia Internacional (LIC) de la Co munidad Valenciana, aprobada por el Acuerdo de 
10 de junio de 2001, del Consell de la Generalitat, en virtud de la Directiva 92/43/CEE, del 
Consell, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y 
fauna silvestres. 

 

ǒ Mi crorreservas de Flora  

La Microrreserva de Flora es una figura de protección establecida por el Decreto 218/1994, 
de 17 de octubre, del Govern Valencià, destinada a la conservación de especies silvestres 
de flora.  

Se trata de zonas de menos de 20 hectáreas de extensión que son declaradas mediante una 
Orden de la Consellería a propuesta propia o de los propietarios de los terrenos, a fin de 



favorecer la conservación de las especies botánicas raras, endémicas y amenazadas, o las 
unidades de vegetación que la contienen.  

En virtud de aquello que se ha establecido por la Orden de 4 de febrero de 2003, de la 
Consellería de Medio Ambiente, por la cual se declaran 14 microrreservas vegetales en la 
provincia de Castelló, el Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca cuenta con dos 
mip |  r¡r ¤n¡& yn qr yn 5cyn§n qry d£n ¢r  iryy6 § yn qr 5g|  r qr _n fny6# A continuación, se 
detalla información de la superficie de las dos microreservas  (Generalitat Valenciana, 2021): 

 

 

 

 

 

ǒ Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana  

El Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana fue aprobado por Acuerdo de 
10 de septiembre de 2002 del Govern Valencià (DOGV n.º 4.336 de fecha 16.09.2002), en 
cumplimiento del que dispone el artículo 15 de la Ley 11/94 de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunidad Valenciana. 

El Catálogo no es un instrumento de ordenación, sino que constituye un registro 
administrativo a partir del cual, identificando y delimitando claramente el objeto a 
preservar, las diferentes Administraciones en el ámbito de sus  competencias, tienen que 
desarrollar sus actuaciones a fin de salvaguardar los valores localizados en cada zona. 

 

Amenazas 

A continuación , se enumeran las principales amenazas que sufre el espacio: 

- La gambusia (Gambusia holbrooki):  es considerada como una especie altamente invasora 
y supone una amenaza para la conservación de especies autóctonas como el samaruc 
(Valencia hispanica ). Desde la Universitat de València se está realizando un estudio 
científico sobre alimentación de esta especie en varios humedales de la Comunidad 
Valenciana, entre ellos el Prat de Cabanes-Torreblanca, con el objetivo proporcionar 
interesantes datos científicos sobre la afección al medio de esta especie invasora. 

- El chorlitejo patinegro ( Charadrius alexandrinus ): La principal amenaza para esta especie 
proviene de la pérdida de hábitat y de las molestias derivadas de los intensos usos 
recreativos en costas y playas, circunstancia que perjudica su reproducción. E stá 
catalogado como Vulnerable en el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazada 
y uno de sus principales problema s proviene de la pérdida de hábitat y de los intensos usos 
recreativos en costa y playas, circunstancia que perjudica su reproducción. La afluencia de 



visitantes que pasan con sus perros o con vehículos en zonas próximas de nidificación de 
esta ave en el Prat de Cabanes-Torreblanca es uno de los principales problemas para su 
conservación.                                                                                                                                    

Se realiza desbroce de parcelas con el objetivo de realizar un manejo del hábitat favorable 
para la instalación de parejas de chorlitejo patinegro. En la zona de Torrenostra se han 
realizado trabajos de desbroce de Juncus acutus fundamentalmente, así como del 
mantenimiento del vallado. En la zona de Torrenostra se han continuado haciendo 
actuaciones para disuadir de la entrada al Parque Natural por esta zona con vehículos, a la 
espera de la instalación definitiva de una valla que realizará el Departamento Provincial de 
Costas (Generalitat Valenciana, 2021). 

- Regresión de la costa: Investigaciones en los últimos años han demostr ado que el ascenso 
relativo del nivel del mar provoca la intrusión salina y la migración de la restinga hacia el 
continente. Esta barrera es recesiva (entre 20-60 m en 50 años) y sus procesos denotan un 
déficit sedimentario que puede ocasionar cambios irre versibles (Carmona et al., 2014). Una 
de las recomendaciones que se realizó fue evitar el excesivo paso de bicis y personas por 
la zona de costa del parque, ya que el cordón de grava protege a la costa de la regresión. 

- Incendios : existe el Plan de Prevención de Incendios Forestales del Parque Natural del 
Prat de Cabanes-Torreblanca fue aprobado por Resolución de 1 de junio de 2006, del 
Consejero de Territorio y Vivienda. Se realizan labores dirigidas a la prevención del inicio 
del fuego, mediante la vigil ancia del espacio protegido y su ámbito de influencia. Así como 
actuaciones para la creación de infraestructuras que facilitan la extinción de posibles 
incendios y su propagación.   

En el ámbito del Parque Natural la red de infraestructuras destinadas a la prevención y 
extinción de incendios  está constituida por la existencia de discontinuidades entre la masa 
vegetal, como lagunas, acequias y caminos, que pueden servir como elemento de ruptura 
de la continuidad de la masa vegetal, que sea capaz de detener un incendio si esta 
discontinuidad presenta la anchura suficiente.  

Además, está el plan de manejo de la vegetación, que consiste en la creación de áreas 
desprotegidas de vegetación. Cómo pueden ser los relucientes (infraestructuras diseñadas 
desde Consellería y ejecutadas bien por el personal propio del Parque, bien por las 
asociaciones de cazadores), y la creación de áreas cortafuegos junto a los principales 
canales. 

-  Urbanización: en las últimas décadas la costa cercana a este espacio natural, tanto por el 
norte como sur del parque natural ha experimentado una urbanización acelerada que ha 
contribuido a su degradación. Por ello, recientemente se están llevando a cabo proyectos 
de mejora ambiental y de regeneración dunar.  

-  Caza: estudio s recientes muestran que el impacto de la caza en las poblaciones de focha, 
agachadiza y avefría en el Prat de Cabanes-Torreblanca parece ser escaso, ya que estas 
especies muestran unos patrones de presencia compatibles con movimientos naturales. 



Pero, por otro lado, el impacto de la caza sobre las anátidas es severo. Estas especies están 
muy concentradas en una pequeña área de lagunas (unas 60 ha.) y el área de reserva en 
esta zona es inefectiva. Esta situación provoca un marcado descenso de las anátidas 
cercano al 90% en unos pocos días tras la apertura de la temporada de caza. Y en este 
estudio se propone la revisión de la ubicación y el tamaño del área de reserva en 
Torreblanca y la racionalización de la presión cinegética (número de cazadores, días y 
cupo) para adecuarlo a la realidad de las poblaciones en el humedal (Tirado, 2018). 
 

 

 

̣́̒̒ ̖̝ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̖̕ ̖̤̥̖ ̟̗̠̣̞̖̚ ̤̖ ̧̣̖̤̣̠̟̒̚ ̥̠̤̒̕ ̝̤̒ ̡̠̤̝̖̤̓̚ ̗̦̖̟̥̖̤ ̖̕ ̟̗̠̣̞̒̔̚̚Β̟ 
relacionados con los valores medioambientales del territorio. Además, se intensificado la 
búsqueda cuando estos valores están relacionados entre la conservación de la  
biodiversidad y el mantenimiento del pastoreo extensivo.  

Para la búsqueda de información sobre hábitats  se centró en compilar la información de 
los HIC de interés, prioritarios o no. Especialmente los relacionados con los pastos (Tipos 
de pastos). 

Para la búsqueda de información sobre flora  en Series de vegetación, Micro-reservas de 
flora, especies exóticas invasoras, catálogos de especies amenazadas (internacional, 
r£ |}rn% {npv|{ny § n£¢|{ŋzvpnB% r¢p#$ 

En el caso de la fauna  se centró en varios tipo s de comunidades: aves esteparias, aves 
paseriformes palustres, aves acuáticas (anátidas, garzas, etc.), invertebrados coprófagos, 
insectos polinizadores u otros. También se ha recopilado información sobre especies 
exóticas invasoras, catálogos de especies amenazadas (a nivel internacional, europea, 
nacional y autonómica), presencia de especies plaga, etc. 

Para la búsqueda de información sobre gestión del territorio  se revisaron artículos 
científicos, informes técnicos, guías de manejo, planes de gestión de esp acios naturales, 
fichas de Red Natura 2000, fichas Ramsar, acuerdos ganaderos existentes, inventarios de 
zonas húmedas catalogados autonómicos o del IEZH, información procedente de acciones 
de proyectos LIFE como el LIFE Paludicola y LIFE Wetlands4Climate.  

 

 

 

 

 



 
A continuación, se describen los principales valores ambientales del territorio Parque 
Natural Prat de Cabanes-Torreblanca (Castellón, Comunidad Valenciana) en cuatro 
subapartados: hábitats, flora, fauna y gestión del espacio natural donde está ubicado el 
territorio . 

 

En el Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca se han citado nueve hábitats que se 
resumen en la siguiente tabla con su respectiva superficie y estado de conservación:  

               *Hábitats de conservación prioritaria  

 

Código 
hábitat  

Nombre hábitat  Superficie 
(ha) 

Estado de 
conservación 

España 

1150* Lagunas costeras 19,3998 U2 

1240 Acantilados con vegetación de las costas 
mediterráneas con Limonium spp. 
endémicos  

19,3998 U1 

1410 Pastizales salinos mediterráneos 
(Juncetalia maritimi )  

96,999  U1 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y 
termoatlánticos ( Sarcocornetea fruticosi) 

193,998  U2 

2120 Dunas móviles de litoral con  Ammophila 
arenaria  

19,3998  U2 

2250* Dunas litorales  con Juniperus spp. 19,3998  U2 

3170* Estanques temporales mediterráneos  19,3998  U2 

6420 Prados húmedos mediterráneos  de 
hierbas altas del Molinion -Holoschoenion 

193,998  U1 

7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus  y 
con especies del Caricion davallianae  

387,996  U2 



Estos tipos de hábitats se agruparían de acuerdo con características comunes según su 
tipología atendiendo  a la siguiente descripción:  

-  Medio marino : El área marina protegida frente al Prat de Cabanes-Torreblanca se 
extiende hasta los 10 metros de profundidad. Cabe destacar las praderas de Posidonia 
oceanica, hábitat que sirve de fijación, refugio, zona de cría, y alimentación a más de 
1000 especies de flora y fauna marina. 
 

-  Cordón litoral : La vegetación y la fauna muestran un alto nivel de rarezas y 
curiosidades, puesto que tienen que adaptarse a la salinidad, al batir de las olas y la 
fuerza del viento.  En la línea costera encontramos desde cantos rodados con un enorme 
cúmulo de guijarros golpeados por la marea, playas y dunas de arena, al sur del parque 
un tramo de dunas fósiles y algunas lagunas costeras (zonas inundables por la 
salpicadura del mar) con un gran valor ecológico.  
(Hábitat 2250* Dunas litorales con Juniperus spp. /  Hábitat 1150* Lagunas costeras con 
Potamogeton). 
 

-  Saladar y pastizal: El saladar es una zona que permanece inundada temporalmente y 
cuyo suelo tiene un alto contenido en sales. No existe gran variedad de vegetación 
dentro de este ecosistema, ya que han sido pocas las plantas capaces de desarrollar este 
tipo de adaptaciones, y sin embargo presentan una gran biomasa.  Tras el saladar se 
encuentra un área de pastizal salino.  
(Hábitat 1420 Matorrales halófilos mediterráneos  y termoatlánticos con sosa jabonera / 
Hábitat 1410 Pastizales salinos mediterráneos con lirio de saladar). 
 

-  Lagunas y turberas: La formación de la turba tarda siglos en producirse, donde las 
plantas de la albufera se van pudriendo, descomponiendo, y trans formando en un tipo 
de carbón dentro del agua, hasta convertirse en turba. Se utilizan grandes excavadoras 
que al extraer el material dan lugar a las lagunas. La turba se utiliza en jardinería y 
agricultura, ya que ayuda a retener el agua y hace la tierra esponjosa. Sobre estos 
materiales se desarrolla una comunidad botánica de gran valor ambiental, el masegar , 
que alberga una fauna diversa y abundante, siendo lugares de refugio y cría para gran 
número de especies de aves acuáticas y paseriformes de cañaveral, así como 
mamíferos, anfibios y reptiles.  
(Hábitat 7210* Turberas calcáreas de Cladium mariscus  y con especies del Caricion 
davallianae  con turba) . 
 

-  Carrizal: Este hábitat formado por carrizo oculta en su interior paisajes inaccesibles 
donde la fauna encuentra su refugio, su lugar de apareamiento y su zona de nidificación 
La construcción de canales y acequias en para la producción del arroz en el siglo pasado 
dejó el agua dulce o al menos no tan salada en esta zona del parque natural. Este hábitat 



permi te la conservación de especies vegetales y animales que están en peligro de 
extinción. (Hábitat 3140 Aguas oligomesotróficas con vegetación béntica de Chara spp. 
con el samaruc). 
 

Con respecto a la relación de los siguientes hábitat s con el pastoreo , se resume a 
continuación  yn v{s| znpvŋ{  rp|tvqn qr yn }£oyvpnpvŋ{ qr yn¡ 5Uases ecológicas 
preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en 
X¡}nŊn6: 

-  Hábitat 1150* - Lagunas costeras: No indica nada con respecto al pastoreo en dicha ficha 
(Soria & Sahuquillo, 2009).  
 

-  Hábitat 1240 - Acantilados con vegetación de las costas mediterráneas con Limonium 
spp. endémicos: Al igual que en la ficha anterior, no mencionada nada en relación con 
el pastoreo (Balaguer et al., 2009). 

 

-  Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi ): Como indica su 
ficha (Espinar, 2009), este tipo de hábitat puede presentar, por su localización y 
productividad, una carga ganadera importante, por lo que la presenc ia de grandes 
herbívoros se convierte en un factor que es imprescindible cuantificar y monitorizar. 
En ciertas ocasiones en las que el hábitat se localiza sobre sustratos arcillosos salinos, 
el efecto más negativo del pastoreo en este tipo de hábitat lo co nstituyen las 
alteraciones del sustrato por pisoteo, que puede tener efectos negativos sobre las 
especies establecidas y sobre el banco de semillas.    
La falta de pastoreo adecuado puede facilitar el crecimiento de plantas que compiten 
hasta desplazar a especies de plantas como son Carum foetidum. Es una hierba perenne 
endémica de la franja mediterránea occidental, que, en los últimos tiempos, a 
consecuencia de las alteraciones territoriales, ha ido desapareciendo progresivamente 
hasta llegar a ser considerada una especie en peligro crítico de extinción.  
 

-  Hábitat 1420 - Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos ( Sarcocornetea 
fruticosi ): El pastoreo por parte de ungulados terrestres ejerce una gran influencia sobre 
estas formaciones vegetales, porque puede afectar a la regeneración de zonas alteradas 
y restauradas. El efecto más negativo del pastoreo en este tipo de hábitat se debe a las 
intensas alteraciones del sustrato que el pisoteo puede producir en zonas arcillosas, 
que implican modificacione s de perfiles salinos, enterramiento del banco de semillas o 
aplastamiento de las plantas (Espinar, 2009). 
 

-  Hábitat 2120 - Dunas móviles de litoral con  Ammophila arenaria : No se hace mención 
del pastoreo en su ficha (Gracia, 2009). 

 



-  Hábitat 2250* - Dunas litorales con Juniperus spp.: En la ficha se menciona realizar un 
control del sobrepastoreo. En algunos casos, el excesivo ramoneo por herbívoros 
silvestres (ciervos) y domésticos (cabras) reduce los enebros a formas almohadilladas y 
puede limitar su regeneración natural. Ello es debi do a que los herbívoros, al comer los 
brotes tiernos impiden que puedan producirse flores sobre estos al año siguiente, 
limitándose así la producción de gálbulos y semillas (Muños & Gracia, 2009).  

 
-  Hábitat 3170* - Estanques temporales mediterráneos: Zonas donde se concentran 

pastos de interés (siempre verdes) y zonas naturales para abrevar. El deterioro de la 
zona perimetral más somera por pisoteo del ganado o arado para cultivos aumenta la 
erosión y arrastre de materiales. Una de las prácticas habituales de la ganadería es la 
excavación de la cubeta para aumentar la profundidad y, con ello, el hidroperíodo, 
siendo esto contraproducente para la temporalidad característica de estos sistemas 
(Camacho et al., 2009). 

 
-  Hábitat 6420 - Prados húmedos mediterráneos  de hierbas altas del Molinion -

Holoschoenion: El pastoreo extensivo, ordenado y racional, se considera beneficioso 
para mantener la estructura y el funcionamiento del tipo de hábitat. El pastoreo intenso 
no lo sería, porque simplificaría la es tructura de la comunidad (la convertiría en un 
pastizal) y haría desaparecer a muchas especies, vegetales y animales, típicas. La 
desaparición total del pastoreo probablemente tampoco lo sería, porque, al menos en 
los juncales, conduciría al aumento de la cobertura de los juncos, en detrimento de 
otras muchas especies herbáceas, necesarias para muchas especies valiosas del tipo de 
hábitat, y a la simplificación de la estructura de la comunidad, lo que tampoco sería 
conveniente.  
En otros casos, habida cuenta de la baja calidad pastoral de los juncos y la muy superior 
de las comunidades que los sustituyen tras su desaparición y su pastoreo intenso (los 
gramales de Trifolio -Cynodontion y, en menor medida, los majadales de Poetalia 
bulbosae), se ha convertido en práctica frecuente la quema de los juncales y su pastoreo 
intenso. Ese tratamiento, que efectivamente mejora la cantidad, calidad y distribución 
estacional del pasto producido, simplifica fuertemente la estructura de la comunidad 
vegetal y le hace perder gran parte de los atributos que le confieren interés desde el 
punto de vista de la conservación de la biodiversidad  (San Miguel, 2009). 
 

-  Hábitat 7210* - Turberas calcáreas de Cladium mariscus  y con especies del Caricion 
davallianae : Tanto el déficit como el  exceso de pastoreo pueden afectar a la 
persistencia del tipo de hábitat. Si bien la presencia moderada del ganado puede 
favorecer la permanencia de los enclaves y contribuir a mantener la diversidad 
biológica, una presión elevada provoca un efecto negativ o y destructor, al perturbar la 
estructura del suelo y de la vegetación.  



El abandono de los sistemas de pastoreo, o un uso inadecuado de los terrenos 
pantanosos, puede conducir a la desecación, la invasión por matorral y el desarrollo de 
la sucesión a etapas de bosque. 
Para la búsqueda de la intensidad adecuada de pastoreo debe comenzarse con una 
presión ganadera baja e incrementarla hasta llegar al equilibrio deseado, teniendo en 
cuenta que tanto ramoneo como pastoreo contribuyen a mantener la apertura del  tipo 
de hábitat (García-Rodeja, 2009). 
 
Se resumen a continuación el uso ganadero  que se ha realizado en los hábitats 
anteriormente mencionados en el Prat de Cabanes -Torreblanca.  
 

Hábitats  Uso ganadero en el Parque Natural Prat de Cabanes-Torreblanca  

1410 y 1420 La ganadería se mueve a través de estos hábitats. En el hábitat 1410 las 
vacas eran selectivas, se alimentaban de juncos (Juncus acutus y J. 
maritimus ) y carrizo (Phragmites australis), mientras que la  Sarcocornia 
fruticosa  la dejaban prácticamente intact a.  

6420 Donde se encuentra mayoritariamente la ganadería.  

7210* Las vacas apenas habían entrado en las zonas donde crece Cladium 
mariscus, posiblemente  por no ser una especie palatable. Cladium 
mariscus apenas apareció afectada por pisoteo de vacas, ni se observan 
deposiciones.  

 

Este uso ganadero se ha llevado cabo en parcelas del Parque Natural del Prat de 
Cabanes-Torreblanca con la ganadería de Fernando Robres durante los años 2018-2021, 
como se explica más detalladamente en el punto 6.4 del informe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

La singularidad de esta llanura litoral permite la existencia de importante abanico de 
hábitats de aguas dulces y salobres, así como diferentes comunidades dunares, que en 

Imagen 2. Hábitat dunas litorales del Prat de Cabanes-Torreblanca                     
(Autora: Sonia Monferrer)  

Imagen 3. Presencia del ganado en los prados húmedos en el Prat de Cabanes-
Torreblanca. (Autora: Sonia Monferrer)  
















































